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Expediente nro. 135.168.  Juzgado nro. 11.

En la ciudad de Mar del Plata, a los    16    días del mes de octubre del año dos mil siete, se reúne la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial, Sala Segunda, en acuerdo ordinario, a efectos de dictar sentencia en autos: "FRAGA ERRECART, Jorge Horacio y otros c/ HOSPITAL PRIVADO DE COMUNIDAD y otros s/ Daños y perjuicios”, y habiéndose practicado oportunamente el sorteo prescripto por los arts. 168 de la Constitución de la Prov. y 263 del Código Procesal, resultó del mismo que la votación debía ser en el orden siguiente: Dres. Ricardo D. Monterisi, Nélida I. Zampini y Roberto J. Loustaunau.





El Tribunal resolvió plantear y votar las siguientes:





C U E S T I O N E S





1ra.) ¿Es justa la sentencia de   fs. 396/397?.





2da.) ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?.





A LA PRIMERA CUESTION EL SR. JUEZ DR. RICARDO D. MONTERISI DIJO:





I.- A fs. 396/397 el magistrado a quo resolvió homologar el convenio transaccional celebrado entre las partes procesales de autos, obrante a fs. 367/370, en los términos y condiciones   que se desprenden del mismo, imponiendo las costas en la forma allí convenida (arts. 73 y 308 del C.P.C.C.).





Asimismo, procede a regular los honorarios profesionales de los letrados intervinientes en  el aludido convenio (Dres. Sergio J. Campertoni, Julián E. Meilán y Humberto A. Etchegaray) adoptando como monto base para determinar los aludidos estipendios el resultante del convenio por indemnización total y definitiva en concepto de capital, intereses y gastos, esto es, la suma de $47.000.





Por otra parte, en relación a la determinación de los honorarios de los profesionales (letrados y peritos) que no participaron del reseñado convenio, el sentenciante de la instancia anterior -siguiendo los lineamientos este Tribunal (Sala I) en autos caratulados “Di Meglio c/ Galos s/ Daños y perjuicios”, nro. 130.508, del 07/VI/2005- estima que no sólo debe tomarse como base  el monto reclamado en la demanda ($722.000), sino que debe merituarse la calidad de la labor cumplida por cada profesional, como así también el monto al que arribaron las partes en la transacción ($47.000) y observarse la proporcionalidad con los otros profesionales que han intervenido en estas actuaciones.





II.- Contra la mentada resolución interpusieron recursos de apelación los letrados Dres.  Alfredo H. Cuesta (fs. 411), Rubén Junco (fs. 413), Susana Deodato (fs. 415/417), Julián E. Meilán (fs. 423/425, contestado a fs. 436 por el perito C.P.N. Claudio J. Guascone), Humberto A. Etchegaray (427/430, contestado a fs. 438 y 443/444 por el perito C.P.N. Claudio J. Guascone y por el Dr. Rubén Junco, respectivamente), Víctor R. Junco (fs. 432) y Manuel Martínez Del Bosque (fs. 434), y los peritos C.P.N. Benjamín E. Rubio (fs. 419) y Psiquiatra Claudio J. Guascone (fs. 421, contestado a fs. 440/441 por el Dr. Julián E. Meilán).





A excepción de aquellos que   limitan sus agravios a los honorarios regulados por  altos y/o por bajos; los restantes recurrentes, en líneas generales,  cuestionan la base regulatoria tenida en consideración para proceder a la fijación de los estipendios, sea por la aplicación de criterios jurisprudenciales que avalan la oponibilidad del monto alcanzado en el convenio judicialmente homologado como parámetro para efectuar la regulación de todos los profesionales intervinientes en el proceso, independientemente de que hayan o no suscripto el mismo (S.C.J.B.A., Ac. 72.277 del 14/IV/2004; entre otros fallos citados); sea por la aplicación de jurisprudencia que, precisamente, se encuentra en las antípodas de la posición anterior al resolver que la suma total a la que se arribe en una transacción como modo anormal de terminación del proceso en ningún caso resulta oponible a los profesionales que no hayan suscripto el mismo (C.S.J.N., “Industrias Metalúrgicas Pescarmona” del 05/VII/1994; S.C.J.B.A., Ac. 51.536 del 06/VII/1999; entre otros fallos citados).  





III.- Habiendo realizado una   prieta síntesis de los antecedentes de la causa que motivan la intervención de este Tribunal, ingreso a continuación en el análisis de los recursos de apelación articulados por los Dres. Julián E. Meilán a fs. 423/425 y Humberto A. Etchegaray a fs. 427/430.  





III. A) Una de las cuestiones más ríspidas del ámbito arancelario de los profesionales del derecho, ha sido y es la fijación de sus emolumentos en aquellos casos en que se ha arribado a una transacción en un proceso, y si el monto resultante de la misma es oponible a todos los letrados, hayan intervenido o no en dicho acto.





Prueba de ello es este corsi et recorsi -parafraseando al recordado jurista italiano Juan B. Vico- en la doctrina legal de la Corte Provincial, sobre el punto que el Tribunal está en trance de decidir, y que no dejará de ser útil traer al análisis en una breve síntesis.





III. B) Así, a comienzos de la década de 1990 en el caso “Fisco de la Pcia. de Bs.As. c/ Carluccio” –Ac. 41.036, sent. del 20-8-1991- se resolvió, por mayoría, que los honorarios de todos los profesionales intervinientes en el pleito, se deben cuantificar tomando como base al monto fijado en la transacción convenida, hayan o no intervenido en dicho acto. 





Para así decidir, la mayoría de la Corte, con la opinión del Dr. Mercader, que llevaba la voz en el acuerdo, sostuvo –en lo medular- que si bien el artículo 851 del Código de Vélez, edicta que los efectos vinculatorios de la transacción sólo se producen con relación a las partes intervinientes en la convención, -deudor y acreedor- sus herederos y sucesores universales, concepto ya inscripto en el principio general del efecto relativo de los contratos que campea en los artículos 1195 y 1199 del citado cuerpo normativo, y que determina claramente la inoponibilidad de tales convenciones a los terceros para quienes la transacción es un acto ajeno, no siempre en todas las circunstancias se dan estos perfiles. Pero también, en algunos casos -como el que nos ocupa- dichos acuerdos pueden llegar a ser vinculantes para ellos.





Señala Mercader que el acuerdo de voluntades instrumentado establece una relación jurídica sólo entre quienes transigieron y solo entre ellos se extinguió o se modificó la relación jurídica preexistente. Sólo entre ellos produce la transacción efectos directos. Pero los efectos indirectos de esa transacción se producen con todos los terceros, a quienes es oponible y por quienes resulta invocable, e incluso alcanza a los profesionales que asistían a las partes.





En suma, a raíz de esas consecuencias indirectas, el acto transaccional deviene también vinculante para los profesionales que asesoraron a las partes y que no estuvieron presentes en su instrumentación, por lo que la cuantía de los honorarios de todos los profesionales actuantes en el proceso deben regularse tomando como base el monto de la transacción de conformidad con la normativa arancelaria –artículo 25-.





Este pronunciamiento fue reiterado por la Corte con sede en La Plata en    posteriores fallos dictados: “Aldonate c/ Del Acua “(L. 51.096, sent. del 4 de mayo de 1993), “Masi” (Ac. 49.573, sent. del 15 de noviembre de 1994), “Smorti  c/ Alfaro” (Ac. 51.350, sent. del 6 de febrero de 1996), “Bco. de la Pcia. de Bs.As c/ Carpignano”(Ac. 53.571, sent. del 5 de julio de 1996) y “Mena c/ Citibank (Ac. 72277, sent. del 14-4-2004).





III. C) Sin embargo, a partir de los casos “Serantes c/ Baigol” (Ac. 51.536, sent. del 6 de julio de 1999), “Mazza de Amicone Filomena c/ Asociación de Bomberos voluntarios de Morón” (Ac. 52.451, sent. del 6 de julio de 1999) y con posterioridad en “Boneiro c/Belma S.C.A.” (L. 65.021 sent. del 12-4-2000) y “Galmez c/ Martínez Boero (Ac. 86214, sent. del 28 de diciembre de 2005) el Superior Tribunal Bonaerense hizo un cambio copernicano de su jurisprudencia anterior.





En estos nuevos pronunciamientos, la mayoría del tribunal mas antiguo del país, resolvió que el monto fijado en la transacción sólo resulta oponible para aquellos profesionales que intervinieron en el acto y no respecto de los que no participaron, con fundamento en el art. 851 del Código Civil, en cuanto establece que la transacción hecha por uno de los interesados, ni perjudica ni aprovecha a terceros, ni a los demás interesados, aún cuando las obligaciones sean indivisibles. Con mayor razón teniendo en cuenta la interpretación restrictiva que rige la aplicación de este instituto legal y que impide comprender en él, aspectos extraños a los que estrictamente las partes en forma mutua resignaron en aras de superar el conflicto.





III. D) Igual contrapunto se produjo en el seno del Tribunal que tengo el honor de integrar, a mediados de la década de 1980 y que motivara el llamado a acuerdo plenario para fijar doctrina al respecto. Así en autos “Dziencielsky Moisés c/ Cipolletta Osvaldo Enrique y otros s/ Escrituración”, se dictó, con fecha 27 de mayo de 1987, sentencia resolviendo que, “a los efectos regulatorios, la transacción no es oponible al letrado que habiendo actuado en el juicio, no intervino en ese acto”. 





III. E) También en los tribunales capitalinos –ante la disparidad de criterios de las Salas- la Cámara Nacional en lo Civil, admitiendo un recurso de inaplicabilidad, resolvió en acuerdo plenario in re “Murgía c. Green” el 2 de octubre de 2001, “que la transacción o conciliación que pone fin al pleito es oponible a los fines arancelarios a los profesionales que intervinieron en el proceso y no participaron en el acuerdo respectivo” (J.A., 2001-IV-643).





III. F) La Corte Federal, en el mismo caso “Murgía c. Green” antes citado, se expidió con fecha 11/04/2006 (Fallos 329:1191), rechazando el recurso extraordinario interpuesto contra la  sentencia dictada en el acuerdo plenario. 





En lo que aquí  interesa, nuestro último intérprete constitucional, por mayoría, resolvió, con cita de un precedente de fecha 27 de octubre de 1992 (Fallos 315:2575), que “los aranceles vinculan normalmente la base sobre la que ha de regularse el honorario no sólo con el valor disputado, sino también con el modo de terminación del proceso. Es claro, cuando hay acuerdo entre las partes, que su efecto sobre los honorarios no es un problema de los que se gobiernan por la legislación civil sobre contratos. Deben, pues, acatarse las leyes que específicamente regulan la materia y que se refieren a ellos. Por ello, como regla, carece de sentido señalar que los profesionales sean terceros a los que el acuerdo no es oponible. Ello no empece a que, por otro  lado, se aduzca y pruebe, en algún caso, el carácter fraudulento y doloso del acuerdo, destinado no a reglar los intereses de las partes sino a burlar la justa retribución de los profesionales, situaciones que por su carácter requieren de la adecuada prueba”. Se agregó en dicho pronunciamiento "que por otro lado, la razón del legislador en la redacción de los textos que rigen la materia, es clara si se atiende a que, de lo contrario se desalentaría a las partes que deseen arribar a un acuerdo, encareciendo y prolongando los juicios innecesariamente, con el consiguiente costo social". Con igual criterio se expidió el tribunal cimero en los casos “Coronel” del 11-04-2006 (Fallos 329; 1066) y “ Zambrana” de fecha 15-08-2006.





III. G) Es mi opinión personal –que también la he reflejado antes de ahora en una colaboración en coautoría con el Dr. Héctor O. Méndez (“La transacción y el monto del juicio a los efectos arancelarios. La postura de la Suprema Corte de Justicia de Buenos Aires”; Número Especial de Honorarios Profesionales, Sección Doctrina, 2005-II, págs. 63 y ss., Ed. Lexis Nexis, Bs.As.), que el monto de la transacción resulta inoponible a los fines arancelarios para todos aquellos profesionales que no intervinieron o no consintieron dicho acto. Para arribar a tal conclusión razono lo siguiente:





1) Permitir que bajo una interpretación formalista y desafortunada de normas sustanciales referidas a la transacción, inaplicables cuando se la considere en sus efectos, como uno de los modos anormales de terminación del proceso, se efectúen regulaciones de honorarios profesionales sobre la base del monto fijado por las partes en esa transacción, sin participación ni consentimiento expreso o implícito del profesional, y obligarle a éste a promover una acción ordinaria por simulación para lograr la anulación de ese acuerdo transaccional que contenga un monto que no se adecue a la realidad litigiosa, no constituye una interpretación razonable del derecho vigente, interpretado en su conjunto. 





2) Del juego claro, integral y armónico de las previsiones de los arts. 503, 851, 1195 y 1199 del Código Civil, razonablemente interpretados en función con la especial naturaleza del rol del abogado en el proceso en el que actúa, patrocinando o como apoderado de una de las partes y de la transacción, como uno de los modos anormales de terminación del proceso (art. 308 del C.P.C. y C.), impiden su consideración como un simple tercero que pueda encontrarse afectado por los efectos indirectos o reflejos de una eventual transacción entre las partes del juicio en el que él laboró, y a la que no se habría podido arribar sea  quien fuere su parte patrocinada o representada, sin su intervención.





3) Desde el punto de vista del derecho sustantivo, la transacción es un acto jurídico bilateral que constituye en realidad, un modo de extinción de las obligaciones (arts. 832 y ss.. del C. Civil), al que si bien son aplicables, en general, las disposiciones de los contratos (art. 833 del C. Civil), no es un típico contrato. Por ello, tiene ciertas previsiones especificas, como las relacionadas con los efectos respecto de los terceros (art. 851 del C. Civil), a los que no puede perjudicar ni aprovechar. Pero fundamentalmente, desde el plano adjetivo, pasa a ser, en sus efectos, uno de los modos anormales de terminación del proceso, cuando se la presenta para su homologación en una sentencia interlocutoria que da fin al mismo. 





4) Es que si bien el abogado puede ser considerado un tercero en ese acto jurídico bilateral que es la transacción, que sólo enlaza a las partes intervinientes en su relación directa, su rol en el proceso, que se pretende dar anticipadamente por finalizado llevando esa transacción, no es ni puede ser asimilado al de un simple tercero, debiendo atenderse a la particularidad de su función y desempeño en el proceso como colaborador del Juez y al servicio de la justicia (art. 58 de la ley 5.177). 





5) En suma, estimo que la consideración del abogado, desde el aspecto adjetivo, como un simple “tercero” (sic), no es muy afortunada, y se desentiende no sólo de su función y obligaciones sino, fundamentalmente, de sus derechos patrimoniales relacionados con la justa retribución por sus servicios, que comienzan desde el inicio de su gestión (artículos 14 bis y 17 de la Constitución Nacional), y que si bien profesionales, no dejan de ser de índole laboral (artículos 1 y 10 del decreto-ley 8.904/77).





6) Si las partes fijan convencionalmente el valor de la transacción para extinguir sus obligaciones litigiosas, la misma resulta inoponible a los profesionales que actuaron en el pleito o, en términos más sencillos, no puede perjudicar sus legítimos intereses y derechos –en la medida que no la conformen por participar en la misma o presentarla al expediente para su homologación sin efectuar reserva alguna- por resultar totalmente extraños a dicho acto; ello así, pues no sólo acarrearía una franca vulneración a lo dispuesto en el Código Civil en sus arts. 851, 1195 y 1199, sino que también afectaría sobremanera el derecho a la justa retribución que tutela nuestra Carta Suprema en su art. 14 bis. Fundamentos estos que cobran vigencia también para los peritos que no hayan intervenido o consentido la transacción.





III. H) Sin embargo, no se puede soslayar que la Corte Federal, tal como vimos, se ha pronunciado en fecha reciente por la oponibilidad de la transacción a los fines arancelarios.  Si bien los decisorios de la Corte Nacional carecen de obligatoriedad para los jueces inferiores en la resolución de casos análogos, pues no existe normativa expresa de ningún rango que así lo imponga, los jueces de grado, teniendo especial consideración de la influencia tanto moral como institucional que dichos pronunciamientos ejercen sobre los mismos, y por estrictas razones de celeridad, economía procesal, y por sobre todo con el fin último de evitar un dispendio jurisdiccional –evitando que se abra un alongado carril impugnaticio que habrá de concluir con la revocación de la sentencia-  corresponde su acatamiento, sin perjuicio de dejar a salvo mi discrepancia personal sobre el caso y que reservo, tal como lo he realizado en el apartado anterior (arts. 15 CPBA y 34 inc. 5 CPC; S.C.J.B.A., Ac. 77.132; Hitters Juan Carlos “Técnica de los recursos extraordinarios y de la casación”, pág. 228, Editorial Librería Editora Platense S.R.L., 1994; Camps, Carlos E. “Jurisprudencia obligatoria y doctrina legal de la Corte bonaerense, JA 2004-II-1164).





III. I) Nada empece lo afirmado, la circunstancia de existir un añejo plenario de este Tribunal en sentido contrario a lo resuelto por nuestro supremo custodio de las garantías constitucionales, y que en principio, resulta obligatorio para todas las Salas y jueces de este Departamento Judicial (art. 37 inc. “f” ley 5827).  Ello así en la medida que los acuerdos plenarios son vinculantes mientras los tribunales superiores, como en este caso la Corte Suprema de Justicia de la Nación, no tengan decisión en contrario (S.C.J.B.A.,  Ac. 92.695). 





Concluyendo, la transacción obrante a fs. 367/370 y homologada a fs. 396/397   resulta oponible a todos los letrados y peritos que hayan desplegado su laboreo en este proceso, y su monto deberá ser tomado como base de las regulaciones de los honorarios de aquéllos.





Por los fundamentos expuestos    VOTO POR LA NEGATIVA.





El Sr. Juez Dr. Roberto J. Loustaunau votó en igual sentido y por los mismos fundamentos.

   
             A LA MISMA CUESTIÓN PLANTEADA LA SRA JUEZ DRA. NÉLIDA ISABEL ZAMPINI DIJO:

                    Oportunamente, me he expedido en autos “MARCONE, BENVENUTO F. C/ASOCIACION ARG. CAP. Y PAT. PESCA S/EJECUCION ALQUILERES”, expediente nº 129.863.

                    Sin perjuicio de los vaivenes jurisprudenciales por los que ha atravesado la cuestión atinente a los “efectos indirectos de la transacción” de los que da cuenta la decisión tomada en el fallo precedentemente mencionado, considero atinente mencionar lo dispuesto por la Cámara Nacional Civil, en autos caratulados "Murguía, Elena J. v. Green, Ernesto B." (J.A. 2001-IV-643), donde se resolvió que la transacción o conciliación que pone fin al pleito es oponible, a los fines arancelarios, a los profesionales que intervinieron en el proceso y no participaron en el acuerdo respectivo. Dicho criterio ha quedado cristalizado por el fallo que, en el mismo expediente,  dictó la Corte Suprema de la Nación con fecha 11/4/2006, al desestimar la queja interpuesta ante la denegatoria del recurso extraordinario interpuesto contra el plenario antedicho. Asimismo, el mismo día, en autos "Coronel, Martín f. c. Villafañe, Carlos A. y ot." el tribunal cimero falló en el idéntico sentido. 

                    La suscripta se ha pronunciado por la inoponibilidad del acuerdo transaccional respecto de los profesionales que no intervinieron en él, tal tesitura se sustentó  en el fallo de la Corte Suprema de la Nación (CSN, 28-3-00, "Asociación Trabajadores del Estado c/Provincia de San Juan", publicado LL 2001 A, 610-101596, Fallos 323:676) (conf. esta Sala, causa 81.797, "Oddone Elmer F. c/Bco. de Crédito Argentino s/Revisión de Contrato", 723(R)-Fs 1237, 8/6/2004).

                    Ahora bien, es dable también remarcar que lo fue con la salvedad de que tal inoponibilidad  no era automática; de modo tal que, debería el juez a quo estimar la base arancelaria del pleito, respecto de los letrados no intervinientes en la transacción, tomando como un elemento de ponderación más para su fijación, el monto de la demanda, sin dejar de tener en consideración también el resto de los elementos objetivos de la causa (causa 132.408 autos "Lazcano E. c/Verti I. s/Ds. y Ps" citada por la apelante).

                    Las actuales directrices que emergen de los recientes fallos del Superior Tribunal de la Nación, deben indudablemente ser atendidas, en razón de la autoridad que emergen de los fallos y en la función que le cabe  de intérprete final de la Constitución y de las leyes dictadas en su consecuencia (Corte Sup., 12-8-1997, LL 1998 A, 107-96579, ED 179, 13-48743, Fuente: FANA, Fallos 303:1769).

                    En ambos recientes fallos  de la Corte de Nación, claramente se dejó a salvo el supuesto en el que, de producirse fraude o dolo se impugne el acto por los medios que la ley otorga.

                    Varios son los autores que han encontrado correcta la tesis vertida por la Corte en sus recientes fallos y en el Plenario  de la Cámara Nacional "Murguía c/Green" (Barbero, Ariel E., Honorarios y Transacción,  LL, 28/7/2006, pub. D.J. 20/9/2006; mismo autor, Honorarios y transacción "Un plenario de la Cámara Civil y la doctrina de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires", Pub. La Ley, 2002-C, 652; Morello, Augusto M., Repercusiones procesales de la transacción judicial, Pub. D.J. 14/6/2006, 462).

                    Aún cuando no desconozco que la opinión de la mayoría en el Plenario "Murguía fue fuertemente criticado (vgr. Ure, Carlos Ernesto, Un plenario de fuertes controversias, D.J. 2002-1, 1015), así como también ahora lo es la nueva postura de  la Corte de Nación (Finkelberg, Oscar G., Transacción y honorarios, J.A. 5/7/2006, Fascículo 1, p g. 39 y ccs.), participo de la tesis que sustenta la Corte en su actual composición. 

                    A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ DR. RICARDO D. MONTERISI DIJO:



   Corresponde hacer lugar a los recursos de apelación articulados por los Dres. Julián E. Meilán a fs. 423/425 y Humberto A. Etchegaray a fs. 427/430, dejando sin efecto -en su parte pertinente- la resolución dictada a fs. 396/397, debiendo procederse a una nueva regulación a los profesionales (letrados y peritos) que no participaron del convenio al que arribaran las partes, tomando como base el monto que por indemnización total y definitiva en concepto de capital, intereses y gastos fijaron las mismas ($47.000). 

                    Tener por desplazada toda consideración en torno a los restantes recursos de apelación que por altos y/o bajos cuestionaban los montos de los honorarios regulados a los profesionales (letrados y peritos) que no   participaron del convenio transaccional, supeditándose su tratamiento en esta instancia para una vez cumplida la observación dispuesta en el párrafo precedente, en la medida que los medios de embate persistan frente a las nuevas regulaciones (art. 34 incs. 4to. y 5to. aps. “c” y “e” del C.P.C.C.; art. 25 del decreto-ley 8904/77).   





De compartirse mi criterio propongo que las costas de esta instancia sean soportadas en el orden causado atento lo oscilante de la jurisprudencia aplicable a la materia traída a debate, tal como se expusiera ut supra (arg. arts. 68 2do. párraf. y 69 del C.P.C.C.). 





ASI LO VOTO.






Los Sres. Jueces Dres. Nélida I. Zampini y Roberto J. Loustaunau votaron en igual sentido y por los mismos fundamentos.






En consecuencia se dicta la siguiente





S E N T E N C I A






Por los fundamentos expuestos en el precedente acuerdo, se resuelve: 1º) Hacer lugar a los recursos de apelación articulados por los Dres. Julián E. Meilán a fs. 423/425 y Humberto A. Etchegaray a fs. 427/430, dejando sin efecto -en su parte pertinente- la resolución dictada a fs. 396/397, debiendo procederse a una nueva regulación a los profesionales (letrados y peritos) que no   participaron del convenio al que arribaran las partes, tomando como base el monto que por indemnización total y definitiva en concepto de capital, intereses y gastos fijaron las mismas ($47.000). 2°) Tener por desplazada toda consideración en torno a los restantes recursos de apelación que por altos y/o bajos cuestionaban los montos de los honorarios regulados a los profesionales (letrados y peritos) que no   participaron del convenio transaccional, por los motivos expuestos (art. 34 incs. 4to. y 5to. aps. “c” y “e” del C.P.C.C.; art. 25 del decreto-ley 8904/77).    3°) Imponer las costas de esta instancia en el orden causado por las razones ya esgrimidas (arg. arts. 68 2do. párraf. y 69 del C.P.C.C.). NOTIFÍQUESE personalmente o por cédula (art. 135 del C.P.C.). DEVUÉLVASE.                             Si//

//guen las firmas de expediente nº135.168

NÉLIDA I. ZAMPINI.          ROBERTO J. LOUSTAUNAU.     

                 RICARDO D. MONTERISI.
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